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CÓDIGO PENAL MEXICANO. 

.ARTÍCULO 880. 

• • 
Será considerado como tahur de profesion, el que sea condena-

do tres veces en un año por los delitos de que hablan los art!cu
los 869, 870 y 872. 

CAPITULO IV. 

lntracelon de leyes y reglamentos sobre tnhuwaclone&, 

• 
ARTÍCULO 88 l. 

El que sepulte, 6 mande sepultar en un panteon público un ca
dáver humano, sin la autorizacion escrita de la autoridad que de
ba darla, 6 sin los otros requisitos que exige el Código civil; su
frirá la pena de uno á dos meses de arresto, 6 inulta de 25 á 300 
pesos. 

880. Concordancias.-Hida.lgo (Estado de), Código penal, art. 857. Será coneiift. 
rado como tahur de profe~ion, el que sea condenado tres veces en un año por loa de
litos de qne hablan los articulos 847, 848 y 850. 

Yucatan (Estado de), Cóiligo penal, art. 714. Será considerado como tahur depro
fesion, el que sea condenado tres veces en un año por los delitos <le que bablan loall' 
tículos 703, 704, 705 y 707. 

Campeche [Estado de], Código penal, art. 714. Igual al anterior. 
Morelos ( Estado de), Código penal, art. 767. Será Mnsiderado como tahur de pro

fesion, el que sea condenado tl'l:ls veces en un año por los delitos de que hablan losar· 
tfculos 757, 758 y 760. 

México' (Estado de), Código penal1 art. 653. Será considerado como tahur de pn
fesion, el que sea condenado tres veces en un año por los delitos· de que hablan los ar
tículos 643, 644, 645 y 646. 

881. Motívos.-Providencia de 28 de Marzo de 1842 ¡ Ley de 30 de Enero de IEm¡ 
Decreto de 31 de Julio de 1859. 

Hidalgo (Estado de), Código penal, nrt. 859. El que sepulte 6 mande sepultare 
un panteon público un cadáver humano, sin la autorizacíon escrita de la autoridii 
que deba darla, 6 sin los otros requisitos que exige el Código civil; sufrirá la pell 

de un mes de arresto, ó multa de diez á cien pesos, 
Yucatan (Estado de), Código penal, att, 716. El que sepultare 6 mandare stpultar 

en un cementerio p6blico un cadáver sin la autorizacion e.scrita de quien correspono 
y sin los otros requisitos que exige el Código civil, sufrirá la pena de quince ~11' 
dos meses de arresto, ó multa de veinte á sesenta pesos. 

TITULO OCTA vo.-CAP. m, ARTS. 882 Y 883. sn 

.ARTÍCULO 882 . 

Si el entierro se hiciere en lugar privado sin licencia de la au
toridad, 6 en cualquiera otro en que esté prohibido hacerlo; se 
aup!icará la pena mencionada. 

ARTÍCULO 883. 

Se impondrá un año de prision y multa de 100 á 1,000 pesos, 
~ que oculte, ó sin la licencia correspondiente, sepulte 6 man.de 
iepultar el cadáver de una persona á quien se haya dado muerte 
mienta, ó que haya fallecido á consecuencia de golpes, heridas 
t otras lesiones; si el reo sabia esta circunstancia. Si la ignoraba, 
ie apijcarán las penas de que habla el artículo anterior. 

• 
Campeche [Estado del, Código penal, art. 716. Igual al anterior. 
léxico (Eatado de), Código penal, art. 625. El que.sepulte, ó mande sepultar en 

apanteon público nn cailáver humano, sin la licencia escrita de la autoridad que de
lliarla1 ó sin los otros requisitos que exige el Código civil, sufrirá la pena de un 
• de arresto 6 cien pesos de multa . 

Veracruz ( Estado de )
1 

Código penal, art. 270. Véase en la parte correspondiente 
1,1 artfoulo 884 del Código del Distrito. 

tf;fl. Motivos.-Ley de 30 de Enero de 1857. 
Co,acordancias.-Guanajuato ( Estado de), Código penal, art. 266. El que del mis

ar,modo entierre, oculte 6 encubra un cadáver, aunque no tenga señal exterior de 
tW:encia, sufrirá por este solo hecho, y sin perjuicio de los demns que correspcfnda1 

aarresto de ocho dias á dos meses, 6 una multa de dos á treinta pesos. 
tx,ico ( Estado de), Código penal, art. 626. Como el 882 del Código del Distrito. 
e. Concordandas.-Hidalgo [Estado de], Código penal, art. 861. Como el 883 

ii Código del Distrito, 1mstituyendo la multa II de 100 á 1000" por "de 25 á 200, 11 

,adicionánclolo en esta forma: ('Estas prevenciones se aplicarán sin perjuicio de]as 
f11U que correspondan por el homicidio 6 lesiones. 11 

Gunajuato [Estado de], Código penal, art. 265. El que sin 6rden 6 permiso de 
~d legítima-, encubra ú oculte de cualquiera manera el cadáver de alguna per
-qne ha muerto de resultaa de heridas ú otra violencia, sufrirá la pena de encu
tndor¡ pero si resultare cómplice 6 autor1 entoncf'!s llevará las designadas á éstos. 
latan ( Estado de )

1 
Código penal, art. 718. Se jmpondrá de tres meses á un año 

lprisión 6 multa de ciento á cuatrocientos pesos, sin perjuicio de las damas penas 
t,Be foe:e acreedor si por otros motivos resultare culpable, al que oculte, ó sin la li-
1111eia correspondiente sepulte 6 mande sepultar, el cadáver de una persona á quien 
•Ji,ya dado muerte violenta, ó que haya fallecido á consecuencia de golpes, heridas 
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